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DISCUR.SO 
Pro•u11~iado por ti C. Prc~--ideute de /~ R.eyníblica al abrirse 

,/ primtr períotl1> de ~'i!llU$ del 1 'i <::>. Congreso de la. U11ió11 
ti 16 4e &plln11bre de 189,J. 

Afin de conciliar ese tráfico fácil con la defensa naeional 
qne tiende á precaver la importación de enfermedades conta
giosas, se e·studió el Reglamento de Sanidad Marítima, que 
como indispensable complemento del mencionado código, 
también está. ya expediuo. Digna de e~pecial mención es la 
circunst.aucia de que sus preceptos positivos coinciden con 

s. res Diputados, los fijadbs·en el Convenio internacional de Dresde, según es 
Sciiores Senudmes: conocimiento que tiéue el Ejecutivo de esa· convención en la 

. (Co~,.INÚA.) cual se consignaron .Jos principios adoptados por eminentel 
De igual m~mera se han restablecido las relaciones entre especialistas europeos. ·. · 

nnei;tro 1>3is y Ja naciente República de Hawaii. El Reglumeilto de Sanidad Ma ·ítin~ia propende además á 
El gobierno de China ha renovado las negociaciones comen- lo consecución de un fin fácilmente realizable, según lo ncre

.zad:s en Washington hace má¡¡ de ocho afias, para la celebra- dita el ejemplo de Nueva Orleans, pues da el primer paso pa
ción de n'l tratado de amistad y comercio con la República. ra desterrará la fiebre amarilla de los pu9blos de nuestras 
.Entretant<J, ha enviado una comisión, cuyo personal se en- costas que no tienen el vómilo habitualmente. Para conse
coentra en esta ciudad, para que estudie nuestro país y le in- guir este fin, los médicos eficaces no motivan, por fortuna, 
forme acerca de sus condiciones con relación á los intereses mayores molestias á las personas: en ellas el gérmeti del mal 
del Celeste Imperio. muere con la eleyaci.6n sobre el nivel del mar; y en las cosas, el 

Reinan.1o la paz y el orden en toda h extensión de la Re- germen no e~tingue desinfectandu mercancías ~ aboliendo la 
pública, se h:m verificado recientemente, sin trastorno alguno, funesta práctica <le aprovechar para. lastre ·la tierra envene-
Jas eJec:::foll(>S paia dip:.itndo,,....r º ad_ilres al Conn-resn_ de fa _nada con l~s1 rlPsec:J1~>s da fo.~ p~blacrnnes. -_. . 
tfh1Cll. así cólno lis de varios Magistrados de l~ Suprema Ha termmado In mstalac1611 íil.e las estufas de desinfección 
Corte de JO&ticia. • eu Acapulco y e}1 Laredo, y están concluyéndose las de Ciu-

Las ccrdU.1ea relacioneJ que los poderes generales mantie- dad Juárez, Piedras Negras y Nogales. • · . . · .. 
nen con les E&tados, no han sufrido alteración alguna. Las di· Au?que los gérmenes ?el:cólera. conse~vados desde el afio 
íereucias que por razón de límites existían ent.Ie algunos de antenor en algunas provmcms del Imperio Ruso y otros lu
éstOI!, se han ido resolvit>ndo de unci manera satisfactoria, se- gar.as de Eur?pa, se han des.arrollado en la pri"mavera y el · 
gún lo df"mnestra el n>ciento decreto expedido por el Congre- cstio de.l comente an?, su d~s~rrollo no ha tomado .hasta hoy . 
so y sancionado ~r el Ejecutivo en 23 de '{ayo último, en el grnn?e mc~eme.nto, m ha ex.1g_1do -~or parte de México otras 
cual fuer<1n a¡.robados los conveni<?s sohre límites concluidos n~e?1da~ que _la constante. v1g1lancm para evitar la. invasión; 
entre los E.tad11s de Oaxaca y Veracruz. v1g1lanc1a que fué necesano aumentar con ocasión de la sin-

La f.!alubridad pública ha continuado incesantemente aten- g~lar epidemia que, simulando el có1era asiatico, reinó en 
dida por t-l Ejecutivo. Lisboa, aunque_ sin ocasionar una sola defunción. También 

. El 1.¡; ~e (!dubre J.!óximo, comenzarlL á regir el nuevo Có- se han tom.~do precauciones con motivo de la· pesto bubónica 
d:1go San1ta110, f.'Xped1do e!1 _11eo de la autorización que con- que aparec10 en .Hon-K~ng. . · 
tieLe el d~reto de G de Diciembre del afio próximo pasado. Poi: l~ que mira especialmente á esta capital, me es satis· 
~ rf'f•·nnas que se observan Pn ese código respecto al ante- f~ctor10 mformaros que el. tifo. copsiderado como epidemia, 
nor. se reducen (fuera do detalles de poca importa.ncia) en bien que no tenga en realidad ese carácter, pues qu& el nú
primL-"r lugar, á la supr<>.sión de artículos cuyow prect>ptos por mero ele sus victimas es muy inferior al de las que perecen 
caber dt>ntro de las facultades ordinarias del Ejecutiv¿ se por otras enfermedades reinantes en el país (sin que éstas 
amo!dan mt>jor á _disposiciones rt>glamentarins, mndnbl~s á tampoco presenten proporciones alarmantes), ha decrecido 
medida que cambian las prescripciones de In higiene que ade mucho reECpecto de la cifra que alcanzó en el año anterior. 
lanta día por día; y Pn segundo lugar, nl estnbleci~iento en Parece muy probable que las condiciones meteorológicas de 
puerto.s y fronteras, de delegados independientes de ln n~to- este ai\o hayan influido e. .. la declinación de semejante enfer. 
ridad loe11l y sujetos exclusivamt>nte á los podert>s de ia Unión mednd, pero t10 podría negarse que han contr1buido á tan 

Las noticias que estos delega<los den á lo$ admiuistraclore~ feliz r~sultndo las medidas de desinfección tomadas por el -
de las aduanas ser,·irán de base para Ja fácil percepción rle ConseJO ~uperior de Salubri<lad, ya. no sólo aceptadas, sino 
los.impuestos sanitai-ios creados por Ja ley de l.º de Junio petlidns con ahinco por el pt\blico. · · . 
1\ltimo. ~ta l~y, cr1n su.s tarifas rei.pe~t.ivas, emana ele la ci- .El Ejecutivo sigue dedicando especial cuai1ado al mejora
~·- autonzac!ón expedida en 6 de D1c1embr& de 1893, y se mrento de las fuerzas rurales y de gr.ndarmer1a, á fin ele pro
toap1ró en el &1~t~ma de 110 gravur al comercio marítimo con veer á la c1eguridad pública en general y á. la particular de es-
llláa de lo que importen los servicios sanitarios que redundan te Di~trito. • · • · 
d:e:,:;vPcho;_puesto <JUe expcditan el tráfico acelerando In Los ramos propios da esto último' son atendidos cou empe-

Cl n de libre plática, · ne-:> .Cábeme la sat.isfacci_ón de manifestar que el Aynntamiun. 
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1 t · compromisos con-
to de la Capital cub_re puntua1¡::~r e ;~~bo las ·importantes 
traídos en el extran.iero para ·' ' 

b t" 0 emprend1dns. . 
o ras que ie~ ui los adelantos obtemtlos en la , cons 
tr De~o ~e~~up~~~i:S~ciaría del Distt·ito, los cuales hacen. es 

ucc1 n e lazo relativamente corto, ver,mos termina-
. perar que, en un P . · 

d · t ntísima meJora. . 
a esta mi srdesn l Código de Procedimientos Penales, se 
Promu "ª o ya e ,, d l . ." d el de Procedimientos en el fuero ie era , cun s1rne revisan o . ó · t · 

1 "r l da espennza de expedufo pr x1m1:1men e. . 
ª d~~!'s~ondiendo á la invitación de los gobiernos de Bélgi-

ca de Suecia y Noruega, se nombró al Encargado de Nef:?O· 
• cio~ de la República en Bruselas, delegado al Congreso 1i:i
ternacionnl citado para reunirse en Am?eres, ó. fi!les de Juh.o 
último, con el laudable objeto de estudiar cuest10nes relat1; 
vas á la pNtección del~ .niilez moralment~. abandonada y a 
la represión de la mend1c1dad y la vagancrn, .Y el Encarg~do 
de Negocios en .Pa~is, ~epresentante d<" Méx1;0 e~ el déc1m~ 
Cc;ngreso de Amcr1camstas, que celebró_ sus mte~esantes se
siones en Stokolmo durante el mes de Agpsto próximo pasado. 

La enseflanza primaria, que se atiende con justificada pre
ferencia, ha recibido nuevo irnpuls.o por el aumento: de per
soual en las escuelas que lo demandaban y por la's subven
ciones concedidas á las municipalidades del Distrito. En los 
Territorios Federales se nota plausible tendencia á propagar 
y mejorar dicha enseñanza. Entre otros_ hechos que lo acre
ditan, me es grato referir que ea La Paz se ha construido un 
edificio para escuela que reune las condiciones pedagógicas y 
las higiénicas necesarias, siendo capaz de contener doscientos 
niños, y que en Yulegé se está construyendo otro edificio 
para el mismo objeto. Todo esto se col!forma con el movi
miento general y patriótico de los Estados ·en favor de la 
instrucción pública. . · 

Entre l:i;s empresas mi~eras dignas de .mencionarse, por la 
importancia d.e las obras que ha llevado.ª cabo, se encuentra 
la compañía francesa que explota los mmerales de cobre del 
Boleo, .en el Territorio de la Baj a California. Hace poco me
nos de die~ aüos que, el ·lugar de Santa Rosalía estaba ente
ramente desierto, y hoy cuenta c'On cuatro mil setecientos 
habitantes: La compañía ha llevado bl agua á fa población 
por medio de una caflería de hierro de dieciseis kilómetros de 
longitud. Construye un dique para mPjorar el puerto, y ha 
concluido los almacenes do la aduana marítima y las oficinas 
de la misma aduana y de la capitanía del puerto. Los ferro
carriles que ponen en comunicación las oficinas de la aduana 
con las de la compañía y con los grupos de minas que explo
ta, se extienden á poco más de treinta y cinco kilómetros. 
Durante el afio fiscal que terminó el 30 de Junio último, ·1a 
producción de las minas fué de ciento treinta. un mil tonela
das .de minerales de cobre, y la cantidad de mineral benefi
ciado, muy poco diferente de la anterior, produjo más de nue
ve mil quinientas ton'eladas de cobre puro. , 

En virtud de la ley del Congreso promulgarla en seis de 
Junio último, .concediendo franquicias á las.empresas que se 
dedicaran á la exploración y explotación de c:-iaderl?I_ de oro, 
se ha organizado en esta ciudad unq. compañía, co•capital 
de tres millones de . pesos; para la explotación de criaderos 
auríferos en e-1 E~tado de Oaxaca, habiendo celebrado el con
trato respl'!ctivo con la ·Sec::retaría de Fomento. Está para 
ajustarse otro con una . empresá que .l?-a de trabajar T!-linas 
de o.ro en la Baja California. . . 

También se nota .movimiento en la industria agric"la, so: 
bre todo (ln la compra de terrenos para el cultivo del café, y 
en la qrganización de empresas para la explotación y l,xpor
tación pd mismo fruto· y de otros nd menos nobles de las re
giones tropfoales." El mejo¡: apro\"echamie11to de las aguas, en 
riegos y como poteuéia, ocupa asimismo á nuestros agriculto-

\ 

Con el propósito de formar una estadística. autorizada y 
CC?~J!leta ~e la instrucción primaria en toda la Nacion·, se ha 
diñgido ~rá los GobeD;ladores de los Estados, suplicán
doles remitan Jos datotf"~s:parir,ibrma...Ia:-·iBe esta-,ma 
nera se podrán 63timar los esfuerzos que se han hecho y lm; 
que aun hay que hacer en un servicio cuya trascendencia ha 
sido genu"DI y felizmente reconocida. 

res, estimulados en parte por las franquicias · que otorga la • 
última. ley que expidió el Congres sobre la materia, y en par· 1 

El inte~és c:reciente que ofrece la ;Escuela de Agricultura, 
llamada a estunuJar un ramo de Ja riqueza pública, hoy -más 
que nun~a de Ja primera importancia, justifica la insistencia 
del Gobierno en su sostenimiento y mejora. Reformado su 
~rogi:ama d~ estud~os en el sentido que aconsejaba la expe
neaCia Y ~xigía Ja i!ld~le de la institución, se prosigue la re
construcción del eddiCJo en que está situada. 

Eu la de ~ y Oficios para mujeres se ha llevado á efec
to. la supresión de algunas materias, obedeciendo al pensa· 
!Jllento de que 1.a_enseftanza que allí se diere, ponga á la mu
J8r en las condlClones más favorables para ganar honrada
me~~ e} sus:;nto. Las materias suprimidas no eran de apli-

·:=:!~:~!r:f PE~:º;~~~vi~s 1 ~~1e~~:, s~,~;:r~~~ :~~ 
necesidad de dar!e! may:rª::~~:be ~u~~ns cfemos~rabnn la 

Para la mejor cnsefianza de la . p ecc1onanuento. 
plaza de Jefe de Clínica e~ la Escu:i1:edl~íacÍ.s~ creó .una 
en ésta como en las demás escuelas e . e 1c1na. Tanto 
difundiéndose la instrucción entre 1 profüsi?nales, continúa. 
esta capital y de los Eaitados que 1aºss"' numerosos alumnos de 

~recuentan. 
La industria minora sigue en cr . d. 

indica el movimiento del ramo en ¡~1St11 es~rrollo, como lo 
El námero de solicitudes de concesió ecretar1a de ~omento: 

_' mente, así coDto el de expedientes n aumc:nta cons1der11ble 
las Agencias de minería ltnbiéndose conc~~~dos que remiten 

· ·de mi anterior informe hasta el día úÍ~pe i º•desde la fecha 
· pasado, quinientos diecinueve títulos 1•mo d~l dmf's próximo 
corr~spoudiente:> á tres mil d'oscieuto; ~ ~l'opie acles intneras 
nencms de una hectárea. e iento. Y una perte-

ta.aleaciopad rollllt~,ponsecueocias de los últimos años de 
seqllía,. Las cosechas. que se viertm amenazadas en a1g¡nros - i ~ ·~ 
Estados por .el retardo en la estación lluviosa, presentan en · . 
la ·actualidad un :ispec.to alhagador, á consecuencia de ·que · 
las lluvias se generaliz~ron en todo el país desde el mes de 
Julio: · . · · 
. ~~vitado el Gobi~rrio de la República, por conducto de su 
Mimstro en W ashmgton, . para hacerse representar eti un 
Congreso de Riego¡;¡ que había de tener lugar en los primeros 
días del presente mes, en Denver, "Estado de Colorado, se 
nombró por la Secretaría !le Fomento un representante, que 
salió de ·esta capital en tiempo oportuno, . · 

Durnnte .el período á cue .se refiere este informe, s"e han 
reducido á propiedad particular cuatroCientas treinta mil hec
táreas, por denuncios de terreno·s baldíos, por ventas de te-' 
rrenos deslindados, por fmccionamiento de ·ejidos y por ad
julicación 6. empresas deslindadoras; habiéndose hecho las 
enajenaciones con arreglo .á la legislación que estuvo vigente 
Hasta el 30 de.Junio del presente año. El 1,º de Julio co
menzó á regir la nueva. ley sobre enajenación de terrenos bal
díos. En virtud dP elln han quedado establecidas, en fas ca
pital~s de los Estados y de los Territorios, las agencias que 
.han de entender en los asuntos del ramo. • . 
· Bajo .lo. Dirección de la Comisiú11 científica de Sonora, se 
clió principio á un nuevo canal de riego en l~ orilla derecha. 
del río Yaqui, y contináan muy adelantadoa Jos trabajos en 
el canal 'lile construye en la orilla izquierda la empresa de 
colonización de los terrenos inmediatos á aquel río. En el Ma
yo, se han terminado también algunos canales de riego, abier
tos por particulares, Se han hecho distril:)uciones de terrenos 
á colonos qne han iclo á esta.blecer~e Pll l.os nuevos pueblns 
fünrlados á las márgenes 4e ombos r1os. Los trabajos empren
didos por el Go.biemo Y.poi· los pnrLiculares, pura colonizr.r 
y poner on cnltivo las tierJ'.nS de aquellas regiones, van te-

• • 1 
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.PERIODICO OFWIAL 3 -
niendo buen éxito; con lo que se conseguirá áfirmar en P-llas 
la pnz y la confianza. . 

En. cuanto á la industria nrnnufa C!turern, llamaré la atencióll' 
hacia el hecho de haberse establecido en Orizaba una fübrica 
de efectos de ytito, cuya empresa se propoúe elaborar'. ade
más de esa fibra., algunas otras de lns excelentes que produ
ce nuestro suelo. · 

(Oonti'nttcwá.) 

SEORETARI! DE GUERRA Y MARINA. 
DEP • .\RTA.\lENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR 

. PLANA MAYOR DEL EJERCITO . . . 
Qnf a 11 $n~1cln~ 111 D~ GaHrd ae . tu,1~a1611 

N 

Noc1lixtlán, (Idem) '1866. 23 de Septiembre. Derrota Y }Uuerte 
· del conde de Lans, Jefe de una columna austnaca . 

Miafmatlán, (Idem) 1866. 3 de Octubre. Derrota _del General 
OronoZ; - - d 1 

La Carbonera, (Idem) 1866. 18 de Octubre:. Derrota e . a co· 
lumna austriaca mandada en aux1l10 d~ Oronoz. 

Oaxaca. 1866 31 de Octubre. Rendición de la ciudad después 
. de veinte días de sitia. · . · 

Lachitova, (Oaxaca) 1S66. 19 de Diciembre. Derrota de los 
imperialista¡; de Tehuantepec. 

Tequisistlán (Idem) 1866. 26 de Diciembre. Segunda derrota 
de I~s mismos. · · 

P uebla. 1867. de 9 de Marzo á 2·de Abril. Sitio de la plaza. 
P uebla. 1867. 2 de Abril. Asalto y toma de la plaza . -
San Diego Notario, [Tlaxcala.] 1867. 6 de· Abril. C~ballerfa que 

obligó á Márquez á retroceder del cammo de Hua-· 
man tia. 

San Lorenzo (Hidalgo) 1867'. 10 de Abril. Derrota completa 
· · de Márquez. 

México, 1867. de 12 de Abril á 21 de Junio. Sitio que concluyó 
· con la rendición de la capital y aseguró la paz de la 

República. · · 
PORFIRIO DIAZ, ... · 

SU EDAD CINCUENTA Y OCHO A~OS, NATURAL DE OAXAOA 1 -
DEL ESTADO DEL MISMO, su ESTA.no CASADO;' su.s SERVICIOS 

. r CIRCUNSTA~CIA~. . . ¡ 
L#., QUE A CONTINUACION SE . EXPRESAN: . 

(CONCLUYE) ·· 
F1111ciones de armas que ha librado el S ei"!zor General 

Porfirio Dfaz~ en ~as ép_ocas .Y · en ~as · distintas f echas 
.·.que a continuac16n se citan: . . . · · 

Oaxaca. 1855. 19 .de Agostó. Triunfo del plan de Ayutla. " 
Oaxaca. 1855. 12 de Diciembre., Derrota de los Nacionales. 

Oaxaca. 1856. 2 de Enern. Triunfo de los mismos . .' . 
I:xcapa-Oa.,acá. 1857. ·13 de Agosto. Derrota y muerte· ~el 

Jefe reaccionario . Salado. · . . · . · 
<>axaca. 1858. 9 de En~ro. ·Triunfo de los Nacionales del Esta-

do durante el sitio de la capital . · '. 
Oaxaca. 1858. 16 de Enero, Derrota de los sitiadores manda-

El'General de B rigada Jgnacio' 111. Escudero, Oficial Ma-
yor interino de la S.ecretarla de Guerr,a y_Marína. . 

. ·Certifi.éo que la hoja de servicios·que antecede, cerrada has
ta el día de la fecha y compuesta de cinco fojas, selladas con 
el sello de· esta.Secretaría y rubricadas por mí, ha sido for
mada al C. General de División Porfirio Diaz, en· vista de los 
documentos que existen en sú expediente. 
· México,.5 de_ Abril de 1889.~Jgnació M. Escud~ro: 

Téngase por váfida la presente oja de. servicios.-El Secre-
tario d,e Gil.erra y Marina, Pedro Hinojosa. . 

Confrontada por el Jefe interino del Departamento del Cuer
po Especial ele Estado Mayor.-Méxic9, 5 de Abril de 1889.
R. Villanue'i,1a. 

dos por .Moreno y los Cobas . - _ ... · · ..• 
~-.--JM . . . ota de los DllSmos. 

l..a~1!~·-l~~e. Abril. DC!r~t~ .Y ~u~rt~ _ del, V ARIAS NOTICIAS. 
'íellf!'8wk(lde~~ 1859,. 17_~.e Juni!). pe~o~a--d~-l~s-pat~ci~s ================'==== = = ==='= 
Cfebuantep~fleem.) 1859. 2~ de Nbre. Den:otade_.'l'ríujeque. · :Mejoras mn_terinles. 
ldi:-JJ00~0.de Enero. Tnun~o -~~ M. Cobo,s so~re la_ ~n-~a- Ei Señl!~ Seeretario de Gobernadón ha recibielo los sigui~n-
Fortín de la Soledad, [Idem.) 1860. 2 de Fcbrero~ _ Detrota. de tes partes: · · · . · . ·• · . . " ~ 

lC1SCobos. · . .. . . Jefatura Política del Distritci 'de Pachuca.-Estado de Hi· · 
Marquesado, [Idem.) 1860. 9 de Marzo. ldem. idem.. . · : dalgo.:.._Seccióti de Gobernación . .:._Número 653.-El Ciuda-
Jxtepeji (ldem) 1860. 15 de Mayo. Derrota· del General Trejo. danq Presidente Municipal !le! Mineral del Chico á esta Je· 
San Luis, (ldem.) 1860. 5 de Agosto. Derrota de los · Cobas y (atura· dijo por teléfono: . . · 

ocupación de: la Ciudad . · · . · : · - · ·11En estas momentos que'son las nueve y media de 1a ma· 
Jalatlaco, ~ténco) 1861. 13 de Agosto. Derrota. -de Márquez, nana, inaugúrase. en esta Cab. ecera, por autoridades y vecinos 

·Zuloaga, etc., etc. . · . \ · \ · · d l 
Pacbuca, (Hidalgo) 1861. 20 de:Octtbre. Derrota de los mismos. e a loc_alidad, Ja·mejora de inmensa utiliel'ad cuan ele gran 
Acultzingo, (V'eraquz) 1862. 28·de Abri.) . Empello sostenido' importancia, como es la de éomunicarnos por la electricidad 

contra el Ejército Francés. . · con la capital del Estado por medio del teléfono; mejora que 
Puebla. 1862. 5 de Mayo. Derrota dt Laurencez. . entre las -infinitas que. á_

1

cada paso se inauguran en nuestro 
Orizaba,fVcracruzl 1762. 14 de]ulio. Empcno sostenido con. Estadtl, biene consolidando una vez más, las tendenciás pro-

tra e Ejército Francés.: . gr'esistas da nuestro digno Gobernante, acordando la Junta 
Puebla. 1863. 16 ~~ Mar?.o á 17 de Mayo. Operaciones y lan- Patri6tica y principales \ecinos, que dicha mejcra encabezára 

ces de sitio · · ' el programa de las fiestas verificadas hoy con motivo del ho-
Taxco, (Guerrero) 1863. 28 de ÜC'tubre . Asalto de la plaza · · t 1 b h d 1 
Nanahuatipam, (Oaxaca.) 1864. 10 de Agosto. Empct'lo adve;- mennJe JUS ·o, que cada ano ce e ramos en onor t! gran 

so con los franceses. . . . hombre que inició nuestra independencia. 
Oaxaca. 1865 de_8 de Enero á 9 de Febrero. Sitió que con- Tambié(l se pusieron al servicio público, en el circulo eles 

cl~·ó con e1 triunfo de Bazaine sobre los republicanos tinado para el jardín de ésta P laza, cuatro bancas ds hiérro. 
Tulcingo, (Puebla) lP.65. 1° de Octubre. Derrota de las fuer- Rue~o á~ U d. · se digne hacer presenta al Señor ~obernador 

zas de seguridad imperialista. . · · la gr~t!t~d que por mi conducto le riuel.en los vecmos d~ ~ate 
Comitlipa •. (Idem) 1865. 4 de .Diciembre. Derrota del Coronel Mm11cip10 ~or Ins mejoras que hoy se mnugurarou, rec1b1e'!-

. BJ.SQso · · ~ d~ para si, como nuestro digno colaborador, los reconoc¡-
Lo de Soto, (Oaxaca) 1866. 25 de Febrero. Sorpresa dada á m1entos. más sinceros de felicitación 11 • . • 

los republicanos por la columna de Ortega. · .' 
Plltla, (l~em) 1.86~. 1~ de Abril. Derrota .de un destacamento Independenciá y ILibertad. · Po.cbul.'111 Septiemb1·e 10 de 

Jmp~r1alista.1 . · · 189~.-P. M. D. L. L.-N. And1·ade . 
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Patente. . 'ó S 'ón 2 .. _:Núin. 4"91. 
Sefior Secretario de Gobernac1 n·- ~~ci d ~uestra Inde-

-En conmemoración de la ~roclamacl n ~a Cabec~ra un 
pendencia Nacional, ayer se rnau~uró ~: 1!~ Me es ara to 
jardin llevando por nombre "~a~dm :~\ ªs~ñ·~~· Goben~aélor 

- participarlo á. Ud. para conocimiento ~ . 
del Estad?. . · . 894 -Antonio Ita. 

Zacualt1pan, Septiembre 17 d~ 1 N. ú 374 -Hoy á las 

El Señor Presidente de la República ha tenido á bil'n con
cederlo de privilegio por veinte años al Sr. Et1rique Weimer 
por un arado que denominó 11Arado anglo-mexicq.no .• , N~ 
tenemos noticia alguna de ese aparato, ni de si es enteram11n
te nuevo, ó de si solo ha sido reformado alguno de los mode
los conocidos. 

S il S t · de Gobernación - m. · · e1 or ecre ano - · ·<l d en conmemoración 
11 de la mañana c?n tC1d~ solem~i ª y ó la linea telefónica 

"de la Independencia Nac101:ial se mau~ur T a l h 
ue une á ésta Villa y al pueblo a.e P1saflores. e~.,o a O~· 

q d r . 1 á esa Secretaria para el supenor. CODOCl
.ra. e padr 11cCi1~a~ od Gobernador del Estado á quien felíci-m1ento e u.ia ano . . 
to por el diana conducto de Ud. por tan importante mejora. 

También fueron inauguradas éuatro banquetas; una en. la 
calle de Amador otra en la calle nombrada del Puertes1to, 
y otra frente á Ja Jefatura Política, y Ja otra frente al . J uz· 
gado de l.ª Instancia. . . , . · 

Jacala, Septiembre 16 de 1894.-Jose L_uzs Lech-uga. 

. Di11pensa de contribuciones. · · ' 
El Señor Gobernador en uso de· las facultades que le con

cede el decreto núm. 5~m; ha tenido á l>ien dispensar del pa
go de cuntribncione~ por el término de cinco años á" la com
pailia ó compañías que forme el Sr. Don Rafael ele Arozare 
na, aprovechando las aguas de Ja cascada de Regla para· es
tablecer un ·motor eléctrico con una fuerza de. suma conside
ración. Conocido como es el proyecto del Sr. Arozarena, se 
comprende lá importancia-y magnitud de la obra,. y las razo
nes que impulsaron al progresista Señor Gqbernador, á fa
cilitar su realización. . -

' Reformas á la Constitución. 
La..,; que últi~amente votó la. Legislatura fueron ya. sancio 

. na:lu por el Ejecutivo del 'J!;stado y se publicarán con toda. 
_ -solemnidad el 24 del próximo Octubre, Se ha votado tn.m 

- - ]>i.m J3 la pueva l&f.• dn-...l • 4Ja 6. )as, preseripcioues 
· constitucionales. - --:· · 

Rateros.. . 

. COMERCIO INTERIOR. 

METZTITLAN. 

Maíz carga 7. 00, frijol 14. 00, arvejón 6. 00 cnl'ga baba 9. 
00 carga, pilc,ncillo c_arga 10 00, carne de res 2 25 arroba, tr.an
teca 11 00 arroba, arroz 2. 25, azúcar 3. 50 arroba, sal 1.00 
1uroba, papa 28. 00 carga.-, café 32. 00 quintal, chile :mcho, 8. 
00 arroba. · 

H UEJ UTLA. 
Maíz pesos.21 ;arga (escaso,} frijol pesos 25 icl., arroz pe · 

sos 8 quintal, piloncillo pesos 3. 00 Ct'ntavos carga, café pe· 
sos 26 quintal, almidón pesos 10 quintal, mr..utectl pesos 7, 
00 centavos arroba . 

MOLANGO. 

Maíz $11 00 carga, .A.rvejó~ $9 00 cÚrga, Carne $2 OÓ arroba, 
manteca $7 00 arroba, piloncillo $5 00 carga, Chilpotk 4\0 09 
cs. cuartillo, Sal del mar $1 25 cs. arroba, frijol $18 Of\ r.arga, 
café $28 ~O quintal, Chile ~olor $4 50 arr.oba, haba $U . ..iarga, 

: ' IJ .A.CALA. . . 
Maíz 10 pesos 00 centaves carga, fr~ol bayo· 1s ptisos carga, 

idem negro 12 pesos carga; pilón 6 pesos 40 centavos carga. 
Oafé 37 pesos quintal, sal 28 centavos _cuartillo, carne de res 
3 pesos 25 cs. arroba, manteca $6 00 arrol:¡a, sebo· 4 pesos 5o cs. 
arroba, jabón $6 00 arroba, carbón 9 canta.vos arroba. · . " . 

ZIMAPAN 
Dicen los diarios metropolitanos á · una vez que constitu · 

yen los pick-poketc una verdadera ·plag&.: Parece que mien
tras más se les persigue son más audaces y numerosos. 

Aproxim.odose la fiesta de San ·Fraodseo, no es dificil, 
que algunos de los muchos que hay en la capital vengan á 
hacernos una visita. Preciso es que se tomen las precnucio· 
nes debidas, para evitar su~ fochorías. 

.Maíz $8 7 5 carga, Frijol $13 00 carga, Cebada. $1 00 carga, 
Garbanzo$ 12 00 car~a, Arvejón $11 00 carga, Piloncillo $10 ' 
00 carga, Cafe 1$37.qumtal, Harina $2 25 arroba, Sebo $4 50 
arroba, Carne de res· $3 25·arroba, Manteca' $7 57 arrooa 
.A.r~z $3 12 arroba, Sal $1 25 arrqba, Chile ancho $0 25 cen~ 
~vos libra, Chile pasilla lft\O ·31 centavos libra, Chilpotle $0 37 
e1ento. . ' · El Ferrocarril de Tehuanteiiec. · · · · · . 

Nadie hasta ahora ha puesto en duda el av~nzadisimo pa· 
ao que so ha dado con la terminación de esa. nueva :vía, que 
hasta_ se ha llegado á reputar .por autoridades .competentes 
quizá la más importante de las que cruzan el país. _ 

. . .A.TOTONILCO. 
Maíz $7·0 Ocarga. Frijol negro.12 00 carg,a. · Arvejon $6 00 

carga. :Piloncillo $8 00 carga. Carne de res 111!2 25 arroba.. Car
ne de éarnero $3 00 arroba. Manteca. $6 00 ar:i:oba Arróz $2 
25 arroba. Azúcar $3 50 arroba. Café $28 00 quintal. 

Persona. inteligente que ha. .recorrido ) a ese ferroca,..ril dice, 
que los naturales allí dilapidan millones y millones de pesos, 
1 vi.ven miserables en el seno de inmensas riquezas. Y agre
ga que los limones abundan tanto que "11ay que destruir los 

4 • • • • 

. . ZA.OUALTIPA.N: 
Carga de maíz 8 ~O pesos, fr~jol 18 pesos, pilón 10 peso3 arro

ba; café 8 pesos, harma. 3 pesos, azúcar 2 pesos 50 centavos, sebo 
2 pesos, Chile ancho 6 pesos, jabón 6 pesos, carne de res 2 pe
sos. 50 centavos, fanega arvejón 4 pesos, chilpotle 12 pesos. Arroz 
3 pesos 00 centavos, :Manteca 8 pesos 00 es: Sal 1 peso arroba.. . . 

TULANCINGO. 

. arbustos para que no imbadan el terreno . Los cocoteros sa 
producen solos, solo se necesita depositar la nuez en un hoyo, 
Y perseverarla de los animales. Cadá palmera rinde ocho pe
sos al ano. El cocotero vive cien anos y puede producir cua
trocientas nueces anuales. 

El maíz se pueda cosechar á los sesenta días de sembrado 
Y hasta á los cuarenta, siendo infinita á lá variedad de clases. 

La irrigación es enteramente fácil. En Comitahcillo se ob-
tiene agua á dos metros de profundidad. . · 

E!! cuanto al clima, inmejorable en todo el Itsmo. •La po 
bJac16;n prospera rápidamentl'. 

Alb ~os naturales dilapidan millones y . millones de pe&os, 
• p<.'1· su 1gnor~ncia y su pereza. · Vivell coq¡pletamente mise1·a· 
bles en medio de tanta. riqueza. 

AJU hay C&J?-lp~ para toda la gente que quiera. trab.njar hu
yendo de la m1ser1a y el aire malsnno d~ las grandes cmda.des . 

Maíz, según clnse carga. $8. 50, y $9 Manteca ar1oba $"5.' 00 
Queso fréscal arre.ha $Et 00, Café quintal $83. 00, Arroz quin'. 
tal $11. 00, Frijol nPgro carga $18. 00, Frijol bailo carga. '18 
00, Sal del ~ar arroba $80.· 00, Chile ancho arrobn $6 50 
C}lile pasilla arroba $7. 00, Chile mulato arroba $7. 00, Ha
rina Carga $28. 00, Gar~a-czo carga $30. 00, Arvejón carga. 
$9. 00, Haba carga $9. 00, Carne do rPs arroba $2. Ot>, Carne 
ele cerdo arroba$~. 50. de car~ero urobn 'ª 00, Aguardien
te 70 ~nulos barnl $13 50. Pilm1cillo ca~u. $5 50 Azúc \' 
bla11ca arroba, $2 88, ill. triguena nrl'llbn •• ., 6-> itl · t-ntrn n 
rada nrroDa $2 75. ' "" -· ' • ~-

.. , • 
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M ACTOPAN. . 
~iz 8 pesos 00 centavos cargn, frijol 15 posos 00 centavos, 

arveJ6n 9 pesos 00 cenmvos c:u-g:i., haba. 8 pasos 00 centn.vos, 
arroz 2 pesos 00 quintal, cn.fó 30 pesos 00 centavos quintal, pa
nela 11>9 00 cs., piloncillo $7 50 carga, chiles ancho, pasi
lla y mulato 7 pesos 00 cs. nrroba, sal de In. mar nrrobu, O 75 
m.iutcca. id. 6 pesos 00 centavos, carne do res icl. 3 pesos 00 
centavos. 

Gobier110 del Esta.clo. 
PODEI~ EJEOUTIVO. 

RAFA.EL CRA V/OTO, Gv{!ernatlor Com·tit1u:úmac. fiel E.qta· 
do de Hidalgo, á SIM habitantes, sabed: 
Que el Congreso cfol Est111lo hn axpndiclo el siguie~te: 

.. DECRETO :NlTMEIW 670. 

Artículo únicq. -Se refumian los artículos 39, 4°., 5°., 18, 
fracción II del 31 y 40 clo la ley número 333 de 23 de Mnyo 
do Í870, en los términos siguientes: 

Art. 3º. La füerza d'3 segurirlacl pública del Estaclo se com
pnn<lrii ele un inspector, clos nyudnntes, 110 ordenanza, un pa
gador, un ayudaute escfibiente, un ordenanza, un depositario 
"lltll'ua parque, un jefe mayo1· de phiza, un nyudante, un or
denanza, un fiscal. Un batallón de infantería con el persnnal 
signionte: un jefe do! cuerpo, un jefe del detall, un ayudante 
cnpittin, un director de música, un sargento 1°., dos sargentos 
s~gnndos, cuatro cabos, diez J seis músicos;· cuatro compnílías 
cou rl siguiente personal cada una: un capitán un teniente, 
dos subtonicntes, un sargento H, cuatro segund~s, nueve en.
boa, dos cornetas, dos tambores y 11chenta y dos soldados. Un 
cuerpo de cuballerfa con: nn jtifü del cmerpo, nn teniente co
ronel, un mayor, un ayudante capitán, un saraento to maris
cal, cuatt·o ayudantes do! mariscal. Cuatro esc~adrones con el 
personal siguiente cada uno. un capitán, un teniente, uu alfé· 
re.z, un sargento 1 º., tres sar~entus segundos, cuatro cabos, 
dos trompetas y cuarenta guardas . 

Art. 4°. El 110111brnmiH11to lle Icis jefos- y ofi.c:iales lo hará. el 
La Xl!l Legislatura del Esrado de Hidalgo, deci·eta: . Ejecutivo del Estncln, qnicn leA expedirá. las patentes ó des"
_.\R: 1 .-Se decl11ra. quti es obrn de utilidad pública el c;le· pachos respectivos. Los si1rgontos y cabos serán nombrados por 

aecam1ento de I~ \"eg.i de Metztithin; se autoriza al C. Vicen- los capitanes de compailía, con aprobación del Inspector res
t4:' Pére.z ó á. quienes sus derechos baya, para que lo verifique, pecto de los surgttntos, y en cuanto á los cabos, rnn la de los 
eje.:uhu.1do las obrns de canalizac:ión necesarias. jefes de los cuerpos . 

.Art. 2·.~e subve:1cionan las relacionadas obras á razón Art. 5°. Los jPfes, oficialtts y tropa, usarán el uniforme. que 
de doce centavos pnr ca.da. DJetro c{tbico de canal. designe el Ejecutivo 1kl Estado. · 

.Art. 3".-P~r ':l. término de cinco años se exceptúan del Art. 18. Los haberes da los individuos de fuerza ele se!!U-
~o.de contriouc1on predial correspondiente al Estado y Mu- ridad pública, así como el impnrte del vestuario de la infan
i11c1p10, los terrenos que ~e desequen á virtud de· las obras . tería que ser~ ministrado por el Gobierno, se consignarán· 
aludida\ á et•otar desd~ la ~ec~a en que se Jogr~ su desagüe. anualmente en los presupuestos de egregos, previa inicil\tiva: 

.Art. ! .-Se exceptua as1 mismo al S11flor Pcrez ó la em- del Ejecutivo conforme á la ley número 610. 
J!res& que organice. para desrcar la vega relacionada, por el Art. 3L fracción II. Es oblig'lción. de las fuerzas de seau
ticmpo de su durnctón, de toda clase de contribuciones para ridad pública: custodiar los ~ami nos, vías férreas y Hnea~ de 
el E.!.tado y Municipio relativas al capital que invierta, á. los alambre para conducción eléctric,1 de telégrafos, teléfonos y 
materiales, herramientas, maquinarias y demás ütiles y ense cualesquiera otros usos. · 
- · · · aquel ~- r __ _ 

1 
Art. 40. Los procedimie.~ltos en las causas que se formen ·á. 

Art. o•.-Las concesiones y beneficios á que se refiere este o . - . '.d!w ~e seguridad públlca, serán los 
Decreto. 1e otorgan á cond\cion de que el Senor Pérez ó la que previene el Código de justicia militar de 11 de Junio de 
0-pdta que organice, dará principio á sus trabajos antes 1894. . • · · 
4le dm dos y llevará á cabo el desecamiento antes de diez Artículo transitorio. Esta. ley comenzará á regir el dia 1 º de 
aDc». á coatar desde esta fecha. ' _ Enero d11 1895. . • ·. 

Art. 6'-Ampliamente se autoriza al Ejecutivo del F..stado Al Ejecutivo del . Est¡i.do. para su sanción y cumplimiento. 
'h de que con sujeción á las precedentes bases, contrate con ·Dado en el Sal6n de sesiones en ·Pachu~a. á veintiuno de 
el miao Seftor Pérez la maner& y términos en que ha de mi Septiembre .de mil ochociehtos noventa y cuatro.- Fortunato 
niltnne la aabYeocióo, loa requisitos necesarios á tal fin y las F. And1·atle, ·Diputado présidente.~A1·tu1·0 Zerón y Ba1'1·edo 
demú condiciones inberPntes al asunto. - Diputado secretario,.:_Jesus Aria.q, Diputado secretario." . ' 

Art. 7'-Pl CODtrato que CPlebre el Ejecutivo con el C. Vi- · 
cente Pérez, ae 10metcrá á la aprobación de esta H. Legisla- . Por tanto, mando se imprima publique y circule. 
tora. Palacio del Gobiemo 11n Pachucu, á 21 <le Seµtiembre de 

Al EjecutíYu clel Ltado para sa 1anción 1 cumplimiento 1894.-Rajael Cravi<ito.-Francisco Jlalen::ue/a., Secretario da 
• Dado en el. 81d6n ~e 808iones en Pachuca, á catorce de Sep: (}obernnción. · 

t1embre de Jl!ll oc:hoe1eo~• noventa y cuatro. - Fortunato F. 
A.ndrtZfk, Diputado prea1dcnte.-/e11u .A.rill8, Diputado se. 
cretano.-Arturo Zerón 11 Barredo, Diputatlo aeci·atario," 

Por ~oto, mand? se imprima, publique y circuh•: 
Palacio del Gob1e!no en Pacbuca, á 18 de SepticmbrG de 

189~.-Jta/ael Cramnto.-Ilt11nón [f'. Ri?Js1·ótl Secretario d 
Hacienda. ' e 

. RAFA EL CRA. YJ01'0, Gobernador Constitucional del Esta-
do d8 Hidalgo, á 8U8 kabita11te1, sabed: . ' . 

Que el Congres~ del Estado ha expe~icfo e~ siguiente: 

"DECUETO r\U}IEltO 071. 

Lll XIII Legislatura del Estado ~e Hidalgo, decreta: 

SECCION ELECTORAL. 

Junta de . escrutinio del Distrito electm:al número. 4.-En 
la Villa de Huejutla á las uneve de la mai'\aniL clel día r.ueve 
de Septiembre de mil ochocietoa noventa y c111ltro, reunidos 
en el salon Escuela de niilos los Ciudadanos Presidentes de 
~esas de Secci;mes que componen la Junta de escrutinio ba· 
JO. la Presidencia del Ciudadano Pla.tón León; asistid.> el~ los 
Ciudada40a Secretarios 'Antonio R. Delg1\do y E.;teban He~ 
rrem, se mandó pa11ar lista y np1ireciendo presentes cincuen
ta Y. cuatro · Fr11sidentas se declaró abie1'ta. la Sesión. Acto 
contwun y dHspues de darle lectura al articulo 33 de Ju. ley 
olpc~oral número 355 la cnmi11ión computadora dió cuanta con 
asu ~1~támen, culo documento füH\lizó con las siguientes pro .. 
pos1c1ones .. -~r1mern: Es Dipntndo propietario por este Dis~ 
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• :l 1 Estado el Cimlndano Jesm: \pnto respectivo como consta de la lista de escrutinio que co- · 
trito á la :XIY Lrgisl~Jurj 1 ~innlmidnd ele siete mil sciscim rre agregado, rei;ultó nombrado por esta Sección Diputad(} 
.Arias por lulbrr obtetlt .ºEn Diputado suplente por el mismo propietario á la XIV Legislatura del Estado el C. Fortunato 
tos un votos.-St'g\~mL. · shtura t•l Ciududnno Lic. J onquin A ndl'adr; y para suplente el C. Lic. :Francisco Valenzuela. 
Distri~,, Y á fa propia bt~~:~l~ jcrunl m\mero de votos.-Puc~· Con lo que se <lió por terminada la presente acta .que ~e le-
Gonxll.le:i: P.•1r haber¡° tes de ':>trn por su órden !ns propos1- v:rnló como Jo previene el articulo 26 de la Ley arriba citada. 
tan J1sc11s16u lll~ t rspt hubo quien hiciese uso de la palnbra, -Presidente, Luis Villnrreal.-Escrutador 1 C:, :Fernando 
riou<'S 9.ul' antec ent n¿ votar eu votación económica y fue Garcl.&.-Escrutador 2 C? , ·Angel ~ald(lrrama..--Secretari.o 1 q, 
procro1eudCl

1
se por es ºuimiclad En esta virtud el Presidente Bonifücio Téllez.-Secretario 2 ~, Nic.olás Mejía. ... 

ron aprob.'l.<h~ r<;r lJ~~hrnci.ói; quEl si .. ue: hubQ elección de __ 
d~ la mt'S..'l izol ir-trit~ 'electoral de "'Hu!'jntln siendo pro- . . . • 
l~ipul~tfosl ~~. ednd~"uo Jesús Arias y suplente el Ciudndnno En el put>blo de Jc,s R eyés Sección 4ª. del Municipio de p1t>hltl\\(' '-1\l .. " "d . t ·1 . ' , ' . Li T ainiu Gouz:ilez por haber obtem o si~ e mi seiscien- \ Atotonilco el Grande, á los veintiseis días del mes de Agosto-
tc:-~:; \"~tos cada mw. F.n seguida stl rxteudi?, nprobó Y fir. de mil ocl10cientos noventa y cuatrc, 1·euriidos ú l.as n~eve de 

\ ·t acta por todos fos preseutl's que supi~rou hncerlo. Y la mañana los miembros de la nresa de esta Sección é mstala
i:~ .. :~tiid~e la sesi6n, se compulsar•lll las cóptas qua previe- dos legalmente, en virtud de la dec1aración respectiva y con
Dll la ley. . . . . for!11e á las ritualidades establecidas por la Ley .sobr~ la ~a

Es copia que se s:tc:\ en cumphm1ento. ~o la ley para que terrn, el P residen to preguntó en voz alta precepttble s1_algmen 
St":& re.mitiJa a la Secretarfa de Gobernac1ou. . · de los ciuda.dnnor. presentes tenía que exponer quPja sobre 

Huejutla, Septiembre 9. de 189.J:.- PresHlente, ~latón coeche ó soborno, engaño. ó violencia par~ que la ele~ción re
.Le6o _ Seetttarfo, .~ntomo R. D elgado.- Sccretano, E. cayt>s~ en persona determmada, y no ha btendo ocurrido. nada 
He~r:i. sobre el par ticula; se procedió á r~cibir la vota~ión par;i- la 

elección de un cmdadano para Diputado prop1eta1'.io ~ la 
XIV Legisla,tura del Estado, y de ot ro ciudadano para D1pu-

· ,.r · · · d • t t "leo el Grand<> Sección 3~-En la Vi- tado suplente á la propia L egislatura, obi,ervándose en este 
.!U.Untetp!O e _ .... o om ~. 1 a· t . 1 •' l . 23 d l •t d L y electo al lla de _\totouilco el Grande á las i:ueYe y media de la maña- acto · o .1spues o en e ~rc1cu o . e a ci a ~ . e . r , 

D:\ del tlia l"eintiseis de • .\gasto de mil ochocientos noventa y y co~clmdo. lo ~cual se hizo el c6mputo de vot:ietones y P.ºr el 
cuatr<' instalada la me5a de esta Seccióñ según consta del ac. l se. vió que el C._ F ortunato Andrade obtuyo 166 v~tos, é igual 
1 ~e el C Presiden~e después de cumplir con las numero para Diputado suplente el C. Ltc. Francisco Valen-
ª ~~~ones 'de J¡ parte fi.nal• del articulo 19 de la Ley: de zuela. Con lo ·que terminó este acto y se levantó la pre?ente 
~de • .\.hril de l SSO procedió á recibir la vota·ción, y hecho el acta que ori9i~al en m;iió~ del padrón y boletas se rennt~ al 
cOOiputo re;;pectiTo como consta de la lista de -escrutinio re- C. Jefe Poht1co del D1str1to para }os efect~s de la referida 
sultó nombrado por esta Sección, Diputado propietario á la Ley; y que firmaron para c~stancia.-:--Pres1dente, Bernabé 
XI\ Legislatura del Estado el C Fortunato Andrade y para Herná.ndez.-Escrutador 1 . , Antomo Lugo.-Escrutad<>r 
mplente el C. Lic. Fn.nciaco Val~ela. ' 2 C!, Negmecio Domínguez.~Secretario 1 C!, Gerónimo Live. 

Coa lo q• ae dió por terminada la presente acta levantán- -Secretario 2 !J , Juan Borgez.• 
.-. eomo lo pnwieae el Ml•\GM de la citada .-Pres1~·!:-~!!!""'!!!""'!!!""'!!!""'!!!""'~!!!""'~~~~~~~~~~~~~-~--

. dente, P edro Rirti.Jo.~F.scrntador f"C! , Peoro Marroqu!n.- - l 

.Escrutatior :! q , PeJroBarranco.-Secretario 1 ~ , JustinoH. ··Gobierno ·General. 
Péttz.-Sttretario 2 C::, Pedro Santillán. 

Mnoicipio de Atotonilco el Grande, Sección 2•-En la Vi
lla de Atotonilco el Grande á !as nueve y media de la mana
na del Teiotiseis de Agosto de mil ochocientos noventa y cua
tro, instalada la mesa de esta Sección según consta del acta 
que 1recede, el l'resident8 dt"tlpues de cumplir con lo preve
nido en la parte final del articulo 19 de la ley electoral de 26 
de Abril de 1880 declaró con lugar á recibir la vota::ióu; y 
hecho el cómputo respectit"o resultaron electos: para Diputa
do propietario á Ja XLV Legislatura del Estado, el C. Fortu· 
nato Andrade con 89 votos; el C. I.ic. Francisco Valenzuela 
con 5 votos y el C. Antonio Baena con 8 votos; y para Dipu
tado suplt>nte el C. Francisco Valenzuela con RO votos; el C. 
F"rtunoto Andrade con 12 Tulo11, y c•l C. Fortnnato Gouzález 
coP 1 Yoto. Con lo que se terminó la prc•sente aeta que se le
"llDtó como lo manda el articulo 26 de la propia Jey.-Presi
dente, Jose 11. López Rivrra._:_Escrubador 1 C!, Salome Ro
mero -Escrutador 2 ~ , Román Hernández.-Sesretario 1 C!, 
))omiogo Enciso.-.Secretario 2 C! , Gregolio Soberanes. . 

DECRETO PARA EL ARREGLO DEFINITIVO DE LA· 
. DEUDA NACIONAL. . 

. (CONTINÚA.} 

Art. 29. La presentación de t oda clase de titulo¡¡, creditos . 
y reclamaciones para su registro, deberá hacerse mediante 
factura por duplicado, fechada y suscrita por el interesado el 
día de la presentación, y que contenga los datos que para ca
da caso se ei;:pecificau en los artículos siguientes. \!na vez he
cho el cotejo de los dos ejemplares de la factura CQn los do
cumentos originales, se anottirán aquéllos con la conformidad 
de la. ofi.cina, entregándose uno al interesado con el recibo de 
los documentos nl calce, y quedando el otro en poder de la 
ofi.cina. 

:Municipio de Atotonilco el Grande, St-cdtn 3•.- En la ran 
chPria de Apipi\huasco, á l:ts nuPve y media de In "martoLa del 
\'t-Íntilf.'is de .Agosto de mil ochocientos noventa y cuatro, ins· 
talada la mf'sa Cie esta Seceióu Bf'gún consto Jel acta que pre
eede, el Presidente de t>lla d~spués de cumplir con las pres 
eripeiones de la parte final del a1tfculo 19 de la U.y de 26 de 
Abril de 1880, procedió á reeibir la votación; y hecho el c6m 

Art. SO. Si la presentación se hiciese en los Estados, Te
rritorios 6 fuera de la República, el interesailo acompañará. 
tres ejemvlarea de la factura, los cuales serán confrontados y 
anotados de conformidad por la oficina respectiva. Uno de 
dkhos ejemplares se devolverá al interesado con el recibo de 
los documentos, al calce; otro permanecerá en los archivos de 
la oficina, y el tercero será remitido por ésta, juntamente con 
los documentos, á la Comisión liquidataria. · 

Art. 31 . El recibo expedido por la oficina se recc1gPrá en 
tod1i caso al interesado, cuando al Pjecntarse Ja resolución. 
definitiva se le entregue el certifi.cado mediante el cual reci
birá los bonos corresp011dieules, ó cuaudo se le devuPlvan los 
documentos presentados, por haber sido llc•seehada ~ crédi-
to ó ~eelamaci6n. · 
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Es'r..&DO DE HIDALGO. ESTADO DE HfDALGO 

,Tt•zcADo DE l.ª L"\sTAXCU -DEL prnTRITO DE Jlt:ICHAPA--. AG~'l"CL:\. DEL :MI..t'HSTERIO DE lfOMENTO EN EL RAUóll 
Una estampilla de 50 cel!tavos dcb1dnmente ~aucelad~ . • ,.. D~ MI~-utIA EX p,:rnucA. 
En el juicio tes~~entnr10 del Sr. Mai;eli~o ~fortm~ >ecmo ~~m. 18.-EI C. IAeclro ~érez, VE:c~no del Mineral <lel Chico, 

que fué del municipio de Te~z~utla. el C. L1c Juan Joi;:e Roosell I s?hc1ta para ~gregar a.la m1~a Sa~ Is1th;o, dos pertenencias con
Jnez de l.ª Instancia ~el D~sfr1to, en autos de fecha 26 dE'.. Ju- tí~uns y al ~orte <le dich~ mma San Isidro y que quedan ade
nio del presente año d1scerm6 los c.~rgos de tutor y cur:'dor ;nte- mas al.Po~ICmte! ~e la ;nm~ Santo Tom:í_s y al S~r de fa mina 
rinos de les menores Celso, Gregoi:io Y Cesaren Marhnez ·a la!! 1 Safl N1colas:.sohcita as1 mismo 1n demnsia que existe entr~ di
personas siguieDtes: de tutor del pnm~ro al .C· Ventura Martínez, 1 chas minas San Isidro y Santo Tomás; y también la otra dema· 
de tutor del segundo y te~ern nl C. Nazano Salazar; y de cura- sía que existe enh'e la mina San Isidro al Norte y Gran Compa-
dor de les tres al C. .Adnan Salazar, para que los desempeñen ña al Sur. · . . 
con total :megl~ :í las fuculta~es. y oblig.a~iones. que les imponen Practicará las medidas el ingeniero topógrafo C Atilano 
ks Códigos ci~1l J. de Proced!mientos cmles vigentes. . Manriquez, vecino del Mineral del Chico. . 

• .Y. en can)J?hm1ento del arhculo 1,714. del .• segundo de ~~c~os Queda abierto un término de custro meses para Ja substancia· 
Ccd1gos, expido el presente para su pubhcac1on en el 11Per1od1co l ción del expediente. · 
Oficialn del Estauo. . · Pachuca, .Agosto 21 de 1894.-Ramón Rosahw. 

Hnic~ápan, 30 de Jumo de 1894.-José María. Cl1áte::; Na-r:a, 
3-2 

Secrefano. 3 -2 EsrADO DE -HIDALGO. 

EsTADO DE HIDALGO. 

JLZ11AD0 CosCILIADoR DEL D1sTRITo DE ZrnAPAN. 
EDICTO. 

En el juicio de sucesión intestada de D. José Dominuo ve
cino que fué del pueblo de i:;antiago de este Municipio':-~l C. 
Albino Vega J uz 1 '? Conciliador suplente de esta Cabecera, 
por auto de fecha tres del corriente mes, ha mandado se con
voquen por edictos que se publicaran por tres >eces consecu
tins en los periódicos nüfi.cialn del Estado y uDiario del Ro 
g.uu de la c~udad de México, así como en el lugar de costum 
bre en esta, á las personas que se crean con derecho á d~ha 
sucesión, para que :>e presenten á deducir el que tengan den
tro del término de treinta días que se contarán desde la últi-
ma. publicación Oficial . _ 

Zimapán. Septiembre 5 de 1894.:....._Adoifo ·Sánckez, 'Secre-
tario. · 3-1 

A.GENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN P A.CHUCA.. 

Número 80.-El C. Emiliano Galindo vecino Jel Mineral 
del Chico, por si y por los CC. ~afael Cravioto y Bias Pérez. 
solicita con cuatro pertenencias la; mina de metal de plata, 
"San F ermin," situada en la ran t:herfa. de ·capulines del Mi
nEral del Chico, al Sur de la peiia del Zomate. 

Practicará las medidas el ingeniero topógrafo C. Atilano 
l\Ianriqttez, vecino del Mineral del Chico. · 

Queda abierto nn término de cuatro meses para la substan-
ciación del . expediente. . 

P achuca,. Agosto 21 de 1894.- R a.món R omles. 3-1 

DI-VERSOS AVISOS. 

ESTADO DE HmALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

- DE PACHUCA. 
CUA.RU. ALMONEDA.. 

- -~ ---1+'~~ ... M-~ ~ .. _ .. _ - ~ • 

..,_===================="""'====! Mariano Borbolla, situadas en el _Municipio del Mineral del · 

ESTADO DE HIDALGO 
AGE:!\CL1 DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN. EL ru YO DE 

MINERIA. EN PACBuCA. -

Núm. 89.-El C. Aniceto M. Mejía veciDo de Aetopan, por sí 
y por loa CC. Víct.or Monter, Eulogio y Jesus Mejía y Manuel 
Gomález también vecinos de.'Actopan, solicita con seis perte
nencias la mina de metal de plata 11El Niiio, 11 situada en Tepe
nené del .A.renal en el cerro del Niño, y que colinda por el Orien· 
te con la mina La Trinidad, por 1il Norte con la Peña Blanca, 
por el Poniente ccn el cerro del Coathé y por el Snr con la éa
iíada del Rebaje. _ • 

Practicará las medidas el ingrniero: de Minas C. Angel Ro· 
mero, de esta veciñdad. · 

Queda aliierto un término de cuatro meses para la substancia-
ción del E:r:pediente. - -

Pacbuca, Septiembre 11de1894.-Ramdn.Roaalss. ·3-2 

Etrlioo DJ: HmALOO. 

AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO DE 
• MINERI.A E'S PACHUCA. 

. Número 65.-El Sr. Geoi"ge Latamar vecino del l\1i11eral 
del Monte, solicita con dos pertenencias y las demasfas que 
hubiert>, la mina de plata •Nneva Rica,11 situarla rn el Mineral 
del :Monte, al Sur de la mina La Rica y al Norte de La Viz...
caina. 

. Practicará las me~idas el ingeniero de minas C. J oaq~iu 
Geozález de esta vecindad. 

Queda abierto, un término de cuatro mt>ses para la subs-
tanciación del expediente. · 

Pacbuca, Jolio 28 de 1894.-Ramdn Rosa/a. 3-8 

Monte, el C. Ricardo Pascoe, Administrador .de Rentas de 
este Distrito, ha-dispuestq, se proceda al remate de una fin-· 
C3. 'J?.rbana de·Ja misma Testamentaria para cubrir el adeudo 
que por contiibuciones tiene á la Hacienda Pública del Esta
do, señahmdose para aquel acto, el décimo día útil sigliiente 
á la publicación .de este aviso, en el 11Períódico Oficialn del° 
Estado á.las diez de la mañana, en el concepto de que, el va
lor que servirá de base, es el de cuatro mil trescientos seten· 
ta y cuatro pesos, que quedan despues de haber hecho, de la 
cantidad de seis mil pesos en .¡ue consta registrada. aquella. 
finca, las deducciones que ordena el artículo 825 del Código-
de procedimientos civiles. . • . 

Se publica para conocimiento del público y con el fin de 
que las personas que deseen hacer posturas, se presenten á 
esta oficina, el día y hora indicados. 

Pacbuca, Septiembre 18de1894.-Feli¡Je J. Santander. 1-l 

ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN AGUSTIN. 
DISTRITO DE ACTOP .AN. 
. . AVISO. _ 

Como bienes mo!;trencos, astan á disposición de esta: ofici
na, un Ca.hallo prieto mojino, ensillado, tiene dos fierros es
tampados en la pierna izquierda; un caballo retinto, tmmd0: 
con una lúpia en la mau_o derec?a. y una bnrra prieta mojina;. 
valorizados todos en tramta y cmco pesos. 

Lo que se hace saber al público para los efectos <lel Codiao 
civil. "' 

San Aguatin, Septiembre 5 de 189-l.-Filbian Hinojosa.-
Enlogio Mejía. Secretario. 3 1 

DIPRJO.'TA DEL ESTAD01 A CARGO DE DANDU. Q~ÓZ, 
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